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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DEL MAR Y DEL CICLO DEL AGUA

2556 Rectificación de error advertido en la publicación de la información pública de modificación de datos
de tres fincas afectadas por la ejecución de las obras relativas al «Proyecto reformado nº1 de las
obras de conducción de agua potable de Petra a Manacor» en el término municipal de Petra y
Manacor (Exp: 2/2025 de la Dirección General de Recursos Hídricos) en el BOIB nº. 164 de fecha 13
de diciembre de 2025

Dado que, se ha advertido un error en la referencia catastral de la finca 71 en la publicación de la Información pública de los bienes afectados
para la ejecución de las obras relativas al «Proyecto reformado nº1 de las obras de conducción de agua potable de Petra en Manacor» en el
término municipal de Petra y Manacor en el BOIB núm. 164 de fecha 13 de diciembre de 2025, se hace constar lo siguiente:

Donde dice:

Finca Polígono Parcela Ref. catastral
Servidumbre de

paso
Ocupación
temporal

Expropiación

F71 24 689 07033A024006860000AQ 385  0

Debe decir:

Finca Polígono Parcela Ref. catastral
Servidumbre de

paso
Ocupación
temporal

Expropiación

F71 24 689 07033A024006890000AT 385  0

Lo que se rectifica a los efectos oportunos:

 

Palma, fecha de la firma electrónica (25 de febrero de 2026)

El director general de Recursos Hídrics
Juan Bartolomé Calafat Busquets
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